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v ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que losSres. Alcaldes y Secretarios,reci-
!>*n loa numeroB del BOLBTJH que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar es el s i 
tio de costumbre donde permanecerá, basta el Recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios Cuidarán de conservar, los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su eñcua-
derpacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sé BUBcribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVIMCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j , 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la Buscricion.'; 

Números sueltos Sñ céntimos depeteíü. 

4DVERTENCÍA E D I T O R I A L 

Las disposiciones delns Autoridades, escepto las 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inserfa* 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cen-
cerniente al servicio nacional, que dimane de l&s 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTrOFICIÁL. 

.(Gaceta del día 4 de Setiembre.) 
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE HIMSTMS. 

SS. MM. y Augusta Beal Familia 
contimian sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. . 

DEL DIA 3 DE SETIEMBRE DE 1884. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la (7o-
bernarion en telegrama de esta fecha, 
me dice lo siguiente: 

«Apenas llegado á conocimiento 
de S. M. el Rey el hecho sensible 
de la presentación del cólera en 
Novelda y Alicante y. otros casos 
sospechosos de algunos pueblos de 
aquella provincia, ha resuelto sus
pender su proyectado viaje regre
sando á Madrid á seguir de cerca el 
curso del mal, si por desgracia no 
pudiera ser detenido en sil marcha. 
—Este nobilisimo impulso 'del áni
mo de S. M. siempre presuroso 
donde la posibilidad de la calamidad 
ó del peligro se presenta para com-

Íiartir los sentimientos de la Nácioh 
e óbliga i desistir de su proyecta

da visita á las provincias dé Gui
púzcoa y Vizcaya:» 

Lo que me apresuro a hacer piHico 
por medio de este BÓLGTIN EXTRAOR
DINARIO para conocimiento de los ha
bitantes de está provincia. 

León 3 de Setiemire de 1884. 
El OobSTDBdor. 

Uellsnrio de !a Cárcova . 

Circular . 

E l limo. Sr. Director general de 
Eeneficencia y Sanidad, me dice lo si

se ha presentado ningún caso nue
vo, siguen los tres en tratamiento 
en la casa incomunicada. En las de
más provincias de España no hay 
novedad. 

Noticias de Francia. El Cónsul en 
Burdeos anuncia dos nuevos casos 
en hospital Bolegrin donde existen 
Otros tres: añade que por noticias 
particulares sabe haber ocurrido al
gunos casos en lal^iudad. En Mar
sella en las últttftpgg' horas han 
ocurrido 3 defunció'nes, Aix 1, So-
tiers 3, Ahor 2, Eysias 2, Tolón 1, 
Cette 1, Saint Kiy. lV Dálton 1, Sa-
villedien S'.'SiiínFínori 2, Mrel 1, 
Besages 1, Jabregues 2, Beziers 2, 
Aido 1, Perpî nan 8, Saint Jedin 
d'Avail 1, Bessier 1, Bades 1, Eu 1. 

Noticias de Italia. El Cónsul es
pañol en Génova comunica hoy las 
siguientes: provincia de Géncfva 14 
defunciones, Spezzia 1, Bérgamo 3, 
Campobasso 1, Cuneo 11, Luca 1, 
Massa 1, Módena 1, Nápoles 60, 
Parma 3, Emilia 1, Turin 3.» 

Zo 'que he dispuesto hacer jnidlico 
por medio de este BOLETÍN OFICIAL pa
ra conocimiento de los habitantes de 
esta provincia. 

León 4 de Setiembre de 1884. 
El GotMrnailor, 

Bellsar le de l a Cárcava . 

«Según participa el Gobernador 
de.Alicante en Novelda han ocurri
do nueve invasiones nuevas y tres 
fallecimientos, en Elche hay tres 
enfermos y uno de los invadidos so 
halla restablecido. En Alicante no 

E l limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, me dice lo 
siguiente: 

«Para atender debidamente al ser
vicio sanitario, conforme á las ins
trucciones de esta Superioridad, es 
necesario recuerde V. S. á todos 
los Alcaldes de esa provincia el es
tricto cumplimiento de los deberes 
que les impone la circular de 6 de 
Julio (Gaceta del 7), pues aumenta 
el peligro de la salud pública y es 
indispensable estar prevenidos para 
toda contingencia. Además debe 
V. S. exigir dé las citadas autorida
des que al darle parte del más leve 

, síntoma sospechoso de la epidemia 
' determinen las causas de importa-
! cion y contagio que puedan haber 
j producido la enfermedad, tales co-
• mo la llegada de forasteros, ganados 
' y mercancías con quince días do án-
, terioridad al hecho de que se trate, 

puntos de procedencia de los mis

mos y circunstancias locales de hi-

Siene pública á que pueda atribuirse 
. enfermedad, especialmente por 

motivos de la alimentación • ó de 
cualquier exceso en la vida ordina-
ria del individuo. 

Es del mayor interés conocer des
de el primer momento estos datos 
para el mejor acierto de las medidas 
administrativas que se hayan de 
adoptar. 

Tan luego reciba V. S. parte de 
cualquier caso sospechoso de cóle
ra, trasmítalo inmediatamente por 
telégrafo á este Centro, con el de
talle referido,'sob'íe las causas que" 
racionalmente deban tomarse en 
consideración para averiguar el ori
gen del mal, sin perjuicio de que 
desde luego adopte V. S. enérgica
mente las disposiciones, que expre
sa la citada circular de 6 de Julio. 

Le encargo muy particularmente 
que exija de todos los Alcaldes el 
parte diario de salud de cada muni
cipio, imponiendo á aquellos sin 
consideración alguna el debido cor
rectivo, con arreglo á las leyes, por 
toda falta de comunicación de estas 
noticias diarias.» 

^Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad.—Circular.—Esta Direc
ción observa con disgusto que va
rios Gobernadores civiles no cum-

f len lo prevenido en la disposición 
.* de' la órden de 24 de Junio últi

mo, publicada en la Gaceta del 25 
sobre los partes sanitarios que dia
riamente deben comunicar ¡l este 
centro, con vista de los que han de 
recibir de todos los Alcaldes de la 

, provincia. 
Encargo á V. S. el más exacto 

cumplimiento de este precepto, pues 
todos los dias antes de las diez de la 
noche necesito saber con exactitud 
el estado sanitario de España. 

En Jas actuales circunstancias 
cuanto se refiere á la salud pública 
exige preferente atención de las 
Autoridades. 

Con este motivo recuerdo á V. S. 
las prevenciones do la referida cir
cular de 24 de Junio,' como asimis
mo las que comprenden las demás 
disposiciones dictadas por estecen-
tro desde la referida fecha, y le rue
go que inmediatamente se sirva re
mitir á esta Dirección general co -

Í>ias de las actas de las sesiones ce-
ebradas por las Juntas provinciales 

y municipales de Sanidad á partir 
desde el indicado dia 24 de Junio, y 
á la vez elevar relación de las dis-

Íiosiciones adoptadas ñor V. S. y por 
os respectivos Alcalaes de la pro

vincia sobre la importante materia 
de la higiene pública, cuya riguro
sa observancia está tan encarecida
mente recomendada á V. S. Ante el 
inminente peligro de la salud, hoy 

Íior fortuna completamente satis-
áctoria en España, es un acto in

dispensable, de previsión.tener acor
dados los recursos que puedan hacer 
falta para atender á las perentorias 
necesidades de momento en una lo
calidad invadida, y para ello es pre
ciso que cada Municipio se reúna 
sin tardanza á fin de adoptar el in
dicado acuerdo, como igualmente 
debe hacerlo esa Diputación provin
cial, porque asi como el Gobierno 
atifinde siempre, y con particulari
dad en las actuales circunstancias, 
á las necesidades generales de la sa
nidad del Estado, la provincia debe 
cuidarse de la general de la provin
cia, y el Municipio de las que á su 
interés colectivo pertenecen. 

Hay también que ejercer cons
tante vigilancia respecto á los indi
viduos que burlando las disposicio
nes sanitarias de este Ministerio lo
gren traspasar los cordones fronte
rizos, poniendo en peligro la salud 
por la posibilidad del contagio. En 
el acto que V. S. como los Alcaldes 

1 tengan conocimiento de un hecho 
de esta naturaleza, ordenarán la de
tención del trasgresor y su conduc
ción con la incomunicación debida 
al lazareto, si lo hubiere establecido 
en la provincia, y en otro caso á un 
punto aislado y convenientemente 
dispuesto del hospital, si no hubiera 
otro sitio, que podrá V. S. designar 
prévio informa de la Junta provin
cial, como á su vez y en su caso los 
Alcaldes, de acuerdo con la Junta 
municipal. 

Los individuos detenidos deberán 
sufrir cuarentena de siete dias con 
él debido aislamiento,y si alguno da 
ellos fuese atacado del cólera, en el 
acto de manifestarse los primeros 
síntomas será trasladado con la ma
yor incomunicación y con las pre
cauciones más severas á un edificio 
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que previamente estará designado 
en cada Municipio para hospital de 
coléricos. 

Una vez en dicho hospital este 
enfermo, como asimismo cualquiera 
otro de igual carácter que pueda 
aparecer en la localidad, V. S. ó el 
Alcalde en su caso, de acuerdo con 
las Juntas do Sanidad, organizarán 
el servicio facultativo y administra
tivo del hospital con los recursos á 
que se refiere esta circular. 

Sin perjuicio de comunicar ¿ V. S. 
nuevas instrucciones según las cir
cunstancias vayan exigiéndolo, es
ta Dirección espera del celo é inte
ligencia de V. S. que, auxiliado por 
la Junta provincial é higienistas 
más notables de la localidad, se an
ticipará á aquellas instrucciones 
cuantas veces el caso lo reclame. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1884.—El Di
rector general, E. Ordoñez.—Señor 
Gobernador de la provincia de...» 

« Golierno de provincia.—Circular. 
—El gravísimo é inminente peligro 
que amenaza á la salud pública en 
España á causa de la presencia del 
cólera morbo asiático en Francia, 
impone á las Autoridades todas, el 
deber de velar por ella con extraor
dinario celo, adoptando en cada lo
calidad, las medidas convenientes, 
para prevenir ó remediar tan terri
ble calamidad. 

A este fin cumplirá V. las disposi
ciones siguientes: 

1. " Asi (¡ue V. reciba esta cir
cular, reunirá la Junta municipal 
de Sanidad, para discutir y acordar 
las medidas de precaución y á su 
caso de represión necesarias, para 
evitar ó combatir la importación ó 
desarrollo del cólera morbo en esa 
municipalidad, teniendo al efecto 
presentas en cuanto sean aplicables 
en el dia, la Real arden de 11 de Ju
lio de 1866 é instrucciones del 9 de 
Agosto y 21 do Octubre de 1865, 
publicadas en la Gacela del 25 de 
Junio último y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia á las cuales dará V. 
la mayor publicidad posible. 

2. " Si en ese Ayuntamiento, no 
existiera Junta municipal de Sani
dad, procederá V. á constituirla in
mediatamente con individuos de la 
corporación municipal, el Secretario 
de la misma que lo será también de 
la Junta, el Cura párroco, dos profe
sores de Medicina ó Cirujía en su 
defecto y uno de Farmacia. 

3. ° Dará V. parte diariamente & 
este Gobierno del estado de la salud 
pública en ese término municipal ó 
inmediatamente, sin pérdida de mo
mento, y por el meaio más rápido 
del primer caso de cólera de que 
tenga V. noticia. 

4. ° Hará V. cumplir con el ma
yor rigor los acuerdos de esa Jun
ta, salvo cuando creyere que no es
taban ajustados á la Ley, en cuyo 
caso lo pondrá inmediatamente en 
conocimientode ceteGobierno adop
tando además las medidas que su 
celo les sugiera en beneficio de la 
salud pública. 

5. ° De todos los acuerdo» de la 
Junta y de las disposiciones que V. 
adopte, dará cuenta detallada á este 
Gobierno, así como del recibo y co
nocimiento do la presente circular. 

Espero del celo de V. que consa
grará preferentemente atención á 
este importantísimo servicio, que 
es hoy el primer cuidado del Go-
bieruo de S. M., sin omitir medio 
alguno para el más exacto cumpli

miento de cuanto le está prevenido 
ni dar lugar al empleo de medios 
coercitivos, de que usaré en su ca
so con el mayor rigor y sin consi
deración alguna. 

León 7 de Julio de 1884.—El Go
bernador, Belisario de la Cárcova. 
—Sr. Alcalde de 

Escuso encarecer á V. el aimpli-
mienlo exlricto de todas las disposi
ciones precedentes, cuya imlsenancia 
corregiré severamente sin contempla
ción alguna, sirviéndose acusarme in
mediatamente el recito y quedar ente
rado de esta circular. 

León 4 de Setiembre de 1884. 
El Obbsroador, 

Belisar io de In Cárcova. 

Sr. Alcalde constitucional de 

OHDEK PDBL1Ü0. 

Circular.—Núm. 19. 
El limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama de ayer me encarga la cap
tura de Francisco López (a) Felipo, 
fugado de la cárcel de Atorena 
(Huelva), de 60 años de edad, esta
tura regular, color moreno, pelo 
cano, ojos pardos, nariz y boca re
gular. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad la 
busca y captura del referido Fran
cisco, el que pondrán á disposición 
de mi autoridad con las seguridades 
debidas caso de ser habido. 

León Setiembre 4 de 1884. 
El Gobernador. 

Bel isar io de l a C á r c o v a . 

SECCION DE F0UENT0. 

Montes, 
Hallándose depositados en el pue

blo de Almanza dos robles que cu
bican 1 metro y 344 decímetros cú
bicos y 6 estéreos de leña de despo
jos, procedentes del monte llamado 
canalina, del común de vecinos de 
dicho pueblo y Coreos; he acordado 
prevenir al Alcalde del Ayunta
miento del expresado Almanza, pro
ceda á la subasta pública de los in
dicados productos el dia 16 del cor
riente mes á las doce de su mañana, 
bajo el tipo de tasación de 5 pesetas 
los dos robles y de 4'50 los 6 ester 
reos de leña de despojos, y con su
jeción en un todo para las demás 
formalidades á las bases estipuladas 
en el pliego de condiciones publica
do en el BOLETÍN OFICIAL núm. 48, 
correspondiente al 19 de üctubre 
de 1881. A dicha subasta deberán 
asistir con el referido Alcalde, dos 
hombres buenos y Regidor Síndico 
del municipio, y terminado el acto 
se levantará acta del resultado que 
ofrezca, que remitirá á este Gobier
no para la resolución que proceda, 
cuya subasta se anuncia para que 
llegue á conocimiento de los que 
deseen interesarse en ella. 

León 1." de Setiembre de 1884. 
El Oobornador, 

Bcl lKar lo de l a Cúrcova. 

MINISTEBIO DE L A GOBERNACION. 

ADMINISTRACION LOCAL. 

Sección 3."—Negociado 3.° 
Visto el expediente y recurso de 

alzada interpuesto por D. Santia
go Rey Arenal y otros vecinos de la 
villa de Valdevimbre, provincia de 
León, y D. Isidoro Fernandez García 
de Viilagallegos en el mismo tér
mino, contra una providencia de 
ese Gobierno, por la que se revoca 
un acuerdo del Ayuntamiento ne
gándose á impedir que los apelan
tes cierren terrenos de su pertenen
cia. 

Resultando: Que con fecha 16 de 
Junio de 1882 varios vecinos del 
término de Valdevimbre acudieron 
áV. S. esponiendo que hay en el 
pueblo unas eras denominadas de 
Mediavilla, Moran y los Villares, de 
las cuales usa vez terminadas las 
faenas de la recolección han venido 
aprovechándose constantemente to
dos los vecinos para diferentes usos, 
como son tender sus telas de lino 

Eara curarlas, depositar las yerbas 
asta que están en disposición de 

ser recojidas en las lastras y en fin. 
apacentar sus ganados, sin que los 
dueños, ó poseedores de estas fincas 
hayan ejercitado sobre ellas otro de
recho que el de desgranes de mieses, 
fin con el cual fueron enagenadas 
en la época de la invasión francesa, 
que el Ayuntamiento ha amparado 
siempre en sus derechos al pueblo 
oponiéndose en diferentes ocasiones 
á que las referidas eras fuesen cerra
das ó inutilizadas por sus dueños, 
quienes nosealzaban de estos acuer
dos, y una sola vez que fué deman
dado el Alca de á juicio de faltas,sa-
lióabsuelto, ab.indonundoel deman
dante la apelación que había inter
puesto para anteelTribunal Superior 
inmediato; pero que actualmente un 
vecino Concejal del Ayuntamiento 
pretende hacer un cerramieuto, y 
como quiera que la Corporación, á la 
cual se quejaron los espouentes, 
haya acordado declarar que carece 
de atribuciones para impedirlo, por 
no existir documento alguno que 
acredite el derecho del pueblo, re
curren, en su vista, á V. S. expe-
raudo se pidan los expedientes ins
truidos en otras ocasiones, ó se abra 
una información, si esto se juzgase 
necesario. 

Resultando: Que en 2 de Julio de 
1882 el Ayuntamiento informando á 
petición de V. S. acerca de la pro
cedente instancia, manifestó no te
ner conocimiento de que el pueblo 
tenga ningún derecho sobre las 
eras de Mediavilla, Morán y los Vi
llares, habiéndose cerrado alguna 
en este punto ha más de 14 años sin 
que á su dueño se le pusiese obstá
culo, que, aunque en 1868 se impi
dió á Paulino Llamas, cerrar un pe
dazo de terreno en las de Mediavilla 
debióse esto á que el cierre estorbaba 
el tránsito de la calle do Mediavilla 
y camino de la Barrera; pero que 
hay otras eras llamadas de la «Tor
ca» «Tras los huertos» y «Fuente 
virtudes» que el pueblo acota todos 
los años el 1." de Marzo y desacota 
el 1.° de Mayo, lo cual no practica 
con las que son objeto del informe, 
á pesar de atribuírseles la misma 
procedencia. 

Resultando: Que en 19 de Julio 
de 1883 el Presidente y Vocales de 
la Junta administrativa de Valde
vimbre declararon ante el Juez 
municipal ignorar que el pueblo 
tenga dominio, posesión, servidum
bre ú otro derecho real sobre las 
eras de Morán, Mediavilla y los Vi
llares. 

Resultando: Que ou 22 y 29 del 
mes y año ante dichos, comparecie

ron á declarar ante la citada auto
ridad judicial quince testigos pre
sentados por los vecinos que sostie
nen el derecho del pueblo, convi
niendo en afirmar que cuando por 
alguien se ha tratado de abrir 
zanjas, cercar las eras menciona
das, ó poner dificultades á su dis
frute, han sido estas removidas por 
las autoridades administrativas; que 
excepto en la época del desgrane 
de mieses, han pastado cu las eras 
los ganados del vecindario, y que 
todas reconocen un mismo origen y 
fueron enajenadas para el uso de 
trillar. 

Resultando: Que en 26 de Setiem
bre de 1882 se recibió por el Juez 
municipal la información que con 
fecha 9 tenia solicitada D. Fermin 
Rey, en su nombre y en el de otros 
dueños de las eras en cuestión sien
do examinados nueve testigos á 
tenor de un interrogatorio, cuyas 
preguntas resolvieron afirmativa
mente en el sentido de que las eras 
de Mediavilla, Morán y ios Villares 
pertenecen á sus actuales dueños 
por herenciade sus antecesores; que 
el pueblo no ha ejercido sobre ellas 
otros derechos que el que en todas 
partes se egerce por conveniencia 
de los vecinos en las fincas abiertas, 
después de levantados los frutos; 
que los aludidos dueños han repara
do dichas eras eu cualquier época 
del año sin que nadie se naya opues
to á ello, y que el pueblo nunca las 

\ ha acotado como lo verifica con las 
demás eras y praderas del común. 

Resultando: Que en 29 de No
viembre de 1882 y de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
provincial, se practicó en el Juzga-

¡ do municipal una información de 
testigos acerca del tiempo que lle
vaban de cerradas las eras habiendo 
declarado seis de éstos, que lo esta
ban desde mediados de Agosto una 
y otras desde mediados deSetiembre 
de 1881 y que los demás cierres son 
posteriores; y los siete testigos res
tantes que, unas llevan 14 meses de 
estar cerradas, otras ocho y la de 
Paulino Llamas 14 años por lo me
nos. 

Resultando: Que la Comisión en 
su informe de fecha 11 de Enero de 
1883 manifiesta que la generalidad 
de los testigos están conformes en 
que las eras de Mediavilla, Morán y 
los Villares, son de igual proceden
cia que las de la Torca, Tras los 
huertos y Fuente virtudes, y si en 
estas no se ha permitido nunca el 
cierre, lo mismo debe suceder i las 
primeras: que las circunstancias de 
estar acotadas las unas y no las 
otras, nada prueba en contra del 
derecho alegado por el común de 
vecinos, pues precisamente durante 
el período de 1.° de Marzo á 1 .* de 
Mayo, es cuando pastan los gana
dos del vecindario en las eras de que 
se trata; que levantados de estaslos 
frutos, todos los vecinos vienen ten
diendo en ellas yerba y lino y apa
centando sus ganados especialmen
te en Marzo y Abril, lo que prueba 
la posesión del vecindario en el 
aprovechamiento; y finalmente que, 
el Ayuntamiento venia obligado á 
conservar las fincas y derechos del 
pueblo, según lo prescrito en el ar
ticulo 72 do la ley municipal vigen
te, y fundada la Comisión en estas 
consideraciones cree que, debe re
vocarse el acuerdo del Ayuntamien
to, en cuanto á las eras que no He
vea un año y dia de estar cerradas 
esceptuada por tanto, la de Paulino 



Llamas, reservándose & los intere
sados el derecho de acudir á los tri
bunales ordinarios. 

Resultando: Que en providencia 
de 13 de Enero de 1883, ese Gobier
no se conformó con el anterior dic
tamen, y que en 1." de Febrero del 
mismo año, varios vecinos dueños 
de eras, recurieron á este Ministerio 
en alzada contra la resolución gu
bernativa citando como infringidos 
el Decreto de las Cortes de 8 de Ju
nio de 1813 el Real decreto de 8 de 
Setiembre de 1836 y la Real orden 
de 11 de Febrero de 1836 referentes 
á la propiedad agrícola. 

Considerando: Que no aparece 
justificado el estado posesorio de los 
apelantes en las eras cuyo cierre 
pretenden exento de gravámen ó 
servidumbre pública de apacentar 
ganados, tender ropas y otros apro
vechamientos toda vez que por na
die se niega que el vecindario se 
haya servido constantemente de las 
fincas para estos usos después de 
terminadas las faenas de la recolec
ción. 

Considerando: Que se halla cum
plidamente acreditado el estado po
sesorio del común de vecinos en el 
aproveohamiento, no solo con las 
declaraciones de los testigos pre
sentados por su parte, sino también 
por las que prestaron los de la 
parte apelante, sin que pueda ne
garse á los actos posesorios su na
turaleza y significación propias ba
jo pretesto de que tuvieron lugar 
por tolerancia ó consentimiento tá
cito de los dueños, pues precisa
mente esta tolerancia es la que 
constituye la esencia de aquellas 
servidumbres que consisten en per
mitir que otro haga. 

Considerando: Que los testigos 
que deponen respecto al tiempo que 
han estado cerradas las eras, coin
cide en señalar como la época mas 
remota del cierre la del mes de 
Agosto de 1881, escepcion hecha de 
la de Paulino Llamas que data de 
catorce años, y que por lo tanto, 
desde que aquel se verificó hasta el 
primer acuerdo del Ayuntamiento 
de 21 de Mayo de 1882, declarando 
que carecía de atribuciones para im
pedirlo, no trascurrió el plazo del 
año y dia dentro del cual podia, y 
ha debido el Ayuntamiento en ob
servancia del artículo 73 de la ley 
municipal, conservar las referidas 
servidumbres y que el acuerdo con
trario á este deber de conservación, 
infringe lo establecido en dicho ar
tículo. 

S. M. el Rey (que Dios guarde) ha 
tenido á bien confirmar la provi
dencia de ese Gobierno apelada por 
D. Santiago Rey Arenal y otros ve-
cinosde dicha villa de Valdevimbre, 
sin perjuicio de las acciones de que 
los interesados se consideren asis
tidos. 

De Real orden lo comunico ú 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde i V. S. muchos años. 
Madrid 27 Agosto de 1884.—Por 
Delegación: el Subsecretario, Al
berto Bosch. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

I 
La Comisión provincial en sesión 

de 15 del corriente acordó sacar á 
segunda pública subasta, por haber 
resultado desierta la primera, la 
constraccion de un puente sobre el 
rio Curueño, en la carretera provin

cial de León á Boünr, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan insertos 
en la Gaceta de Madrid del dia 23 de 
Mayo último, núm. 144, y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia del 
miércoles 2H del citado Mayo, nú
mero 143. 

La subasta se celebrará en Madrid 
con arreglo al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, en la Dirección ge
neral de Administración local (Mi
nisterio de la Gobernación), y en 
León, conforme al art. 8.° del cita
do Real decreto, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó del Diputado 
de la Comisión provincial en quien 
delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por la Diputación 
en el salón de sesiones de esta, el 
dia 8 de Octubre próximo, á las dos 
de su tarde. 

Los documentos del proyecto se i 
hallarán de manifiesto en Madrid en ' 
dicha Dirección de Administración 
local, y en León en la Sección de 
Obras provinciales desdo la fecha 
de este anuncio hasta el diado la 
subasta todos los dias no feriados, 
de nueve á dos de la tarde. 

León 17 de Julio de 1884.—El Go
bernador, Belisario de la Cáreova. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de..., enterado 

del anuncio publicado en la Gaceta 
ielifadrid, núm. . . fecha... de.i . , 
ó en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, núm fecha.. .de.. .,yde 
las condiciones publicadas ya en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia que pe citan en este 
presente anuncio y demás requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subnsta de las obras 
de nueva construcción de un puen
te de piedra de cuatro claros sobre 
el rio Curueño, y sus terraplenes de 
avenidas entre 'los pueblos de Am-
basaguas y Barrio, en la carretera 
provincial de León á Boñar. en di
cha provincia, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de 
las mismas con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisay llana
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, y deje'de acompañarse el 
resguardo del depósito que so exige 
como garantía provisional, por la 
que se compronete ¿ ejecutar la 
obra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Vena de Infanzones. 

El Sr. Presidente di: )a Junta ad
ministrativa de. este pueblo, con fe
cha 28 del actual me participa que 
el 27 del mismo se apareció en el 
pasto de este pueblo un buey de 8 á 
10 años, pelo, castaño oscuro, asta 
larga y espalmada, inclinada hacia 
tras, bastante gastadas por traba
jar, y tiene una señal ae navaja 
encima del encuentro al lado de
recho. 

Lo que se hace saber por medio 
del presento anuncio para que su 
dueño pueda presentarse á recojer-
lo abonando los gastos. 

Vega de Infanzones 29 de Agosto 
de 1884.—El Alcalde, Pedro Santos 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Omino. 

Por encontrarse provista interi
namente, se anuncia vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 750 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, con 
las obligaciones prevenidas en el 
art. 125 de la ley. Los aspirantes á 
la misma dirigirán sus solicitudes 
documentadas en el término de 10 
dias después de insertado este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia á esta Alcaldía, pasados los 
cuales se proveerá. 

El agraciado ha de llevar por lo 
menos 4 años de práctica, teniendo 
en cuenta la Corporación para ello 
el que reúna mejores condiciones. 

Rabanal del Camiao 27 de Agosto 
de 1884.—El Alcalde, Agustín del 
Palacio. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

D. Francisco Maria González, Al
calde constitucional do Toreno. 
Hago saber al vecindario por me

dio de bandos y edictos qué las 
cuentas de fondos municipales res-

Íectivas á los años económicos de 
880 á 81, 81 á 82 y 82 á 83 estarán 

de manifiesto al público por espacio 
de 15 dias en la Secretaría de Ayun
tamiento para que los vecinos pue
dan examinarlas y formular por es
crito sus observaciones, según ex
presa ol párrafo 3." del art. 161 de 
la ley municipal vigente. 

En Toreno á 24 de Agosto de 
1884.—Francisco Maria González. 

SECKETAUIA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TEBIUTOBIAL 

DE VALLADOL1D. 

A I V U I V O I O . 
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia de Valoría la Buena 
en esta provincia. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en el Juz
gado expresado dentro do los 15 
días á contar desde la insnrcion de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
conforme á lo prescrito en el Real 
decreto do 12 do Mayo de 1862, y 
orden del Gobierno de la Nación de 
13 de Mavo de 1873. 

Valladolid Agosto 29 do 1884.— 
Quintín Peón Calvo. 

el aspirante que reúna mejores con
diciones de las expresadas y las 
obligaciones que impone el art. 125 
y siguientes de la vigente ley mu
nicipal. 

San Esteban de Valdueza á 31 de 
Agosto de 1884.—El Alcalde, Rafael 
Carbajo. — El Secretario interino, 
Juan Antonio González Méndez. 

JUZGADOS. 

A Icaldia constitucional de 
San Esteban de Valdueia. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se anuncia vacante la Secro-

' taría de este Ayuntamiento dotada 
con 800 pesetas anuales pagadas de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos, siendo de cargo del 
Secretario todo lo concerniente á la 
Secretaría inclusa la confección de 
toda clase de repartimientos. Los 
que deseen aspirar ú dicha plaza 
presentarán en la misma dentro del 
término de ocho dias á contar desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
este anuncio, las solicitudes docu
mentadas de los méritos y servicios 
que cada aspirante reúna; siendo, 
condición precisa que posea los co
nocimientos do primera enseñanza 
superior, ó haber desempeñado otra 

1 Secretaría cuatro años por lo menos 
I en Ayuntamiento que no baje de 

500 vecinos. Pasado el referido pla
zo, el Ayuntamiento la proveerá en 

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez 
: municipal en funciones del.de 

. primera instancia de esta ciudad, 
. y su partido por ausencia del pro
pietario. 
Hago saber: que en la demanda 

de pobreza seguid:! en este Juzgado 
y de que se hará mención he dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así literal
mente. 

«En la ciudad de León á 9 de 
Agosto de 1884, el Sr. D. Colestins 
Nieto Ballesteros, Juez municipal 
de la misma y en funciones del de 
primera instancia del partido por 
ausencia del propietario en uso de 
licencia, habiendo visto la prece
dente demanda promovida por San
tiago Prieto García como esposo y 
legal representante de Felipa Mar
tínez Febrero, vecinos de Trabajo, 
del Camino, y en su nombro el Pro-, 
curador D. Luis Trancon, sobre que 
se le declare pobre para en tal con
cepto litigar con Gabriel González, 
su convecino sobre entrega de bie
nes y rendición de cuentas.» 

«Fallo: que debo declarar y de-; 
claro pobre á Felipa Martínez Fe
brero y en representación de la mis
ma á su esposo Santiago Priet > para 
litigarcon Gabriel González, de Tro-
bajo del Camino, sobre que este en
tregue los bienes que obran en su 
poder pertenecientes á la Felipa, 
rinda cuentas del tiempo que tuvo 
á su cargo la administración del 
caudal do aquella y pague el saldo 
que contra él resultase. Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía 
de! demandado, se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Celestino 
Nieto.—Hay una rúbrica.» 

Y á fin de que tonga cumplido 
efecto lo que dispone el art. 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, por 
la rebeldía del demandado, firmo el 
presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de de esta provin
cia en León á 28 de Agosto de 1884. 
—Celestino Xieto.—Por su manda
do, Maximino Galán. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez dé ins
trucción de esta villa de Valencia 
de 1). Juan y su partido. 
Por el presenta edicto se cita, lla

ma y emplaza á Cenon Dual Rarrul, 
Victoria Borja Escudero y Ramón y 
Juan Rarrul Giménez, de oficio tra
tantes en caballerías ó gitanos, que 
se dice son vecinos de Peñafiel, 
para que en ol término de 8 dias á 
contar desde la inserción de este 
comparezcan en este Juzgado con 
el fin de practicar una diligencia 
acordada en causa que se instruye 
contra Saturnino Cepedul, vecino 
de Valderas, previniéndoles que de 
no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar, 

Dado en Valencia de D. Juan 
Agosto 19 de 1884.—Fidel Gante. 
—E( Escribano, Manuel Garcia Al-
varez.. .... 

http://del.de


D. Mapálicp González Porez,.Juez 
de instrucción de La Vecilía. ¡ ¡Ü 
Pór la presente citoj llamo y-em-' 

plazo! á • Kamon • Gardiázabal Eloae-

f ui, de 35 años de edad, patuifalldé! 
atf Sebastián, vecino de'BilbSoí'M-

rá' qué dentro del t'érmino de:15'ditftA 
comparézca^én ;este Júz'gado'y-Est'-
cribaniá déi' qüe^refrénd'ípá oiiitifiéi1 
notificación y émplazamiento .en 
causa criminal'qíie ¿ontVa él y otro 
se instraye en,este Juzgado por, 
muéHe de' José Castañoñi ócúrh'da' 
el dia!'3 de Diciembre de '1881; áíi'la 
minia llamada Profunda,: en' t'éVmí-
nOs dé Cármebes:bajó ápercibitfien-
to de que sino comparece ééra dé-
clárado rebelde parándole ol perjbi-
ció áque hubiese lugar. •••<;' l¡ 

Dada en !La Vecilla á • 1.° de Agós-. 
to de 1884. — Mapálico González 
Pérez.—Por mandado de su séñoria; 
Primo ATeciüa. .••u-.-.nv 

D. Pedro Encinas .Almiran%', Jyfii-
. ¡dé,primera instancia"de! ̂ sta yilia 
••,!̂ s!upartido..̂ !' ,.'' 

Por el presente• .tercero. y Tiltitno;! 
edicto se cita, llamar y, emplaza, S; 
los padres ó . parientes más.próxi-'. 
mos de Juan Couce López; nitural: 
del' t Ferrol; iprbvincia. de • .Gorilfifl,, 
avecindado en esta villa;' hijo;, de 
José'y de Juana, soldado::que fué 
deljEjército de Cuba; y qué falleció ' 
intestado á bordo del rvapor • correo > 
tComilla's» el dia 16 de Setiembre) 
dé ISSO^pararque én el término de: 
dos meses á' contar desde su publi-, 
cacion comparezcan en este Juzga-
dô por si '6 por- medió de; persona, 
con poder bastante i : deducir los 
derechos que consideren tener a la 
herencia de dicho finado, con aper
cibimiento de tener por vacante la 
misma si nadie la solicitare,'y ad
virtiéndose que hasta aliora|salo se 
hicieron efectivas 78 pesetarque se 
encuentran depositadas en la'Escri
banía del autorizante. , 
-Dado en Viílafranea del Bierzo.á 
14'de Agosto de 1884;—Pedro»EnT 
cin&s.—Por SU' mandádó;!Frariciéco 
Pól Ambascasas. ... . • :Í 

D. Santiago Sebastian, Falencia. 
¡ Nicasio Gnisasola, León. — 
j Daniel Valdés,.Ponferrada. v. 
\ Federico Saavedra, Gadiz; 
' ..Francisco Carre.to, Astprga..^ 
| -Í9Wu5?r,ióÉez,.Frég|neda,..'.;'„!!,;.j 
l -•"i- i-PüKfalui'Mdirección-: é : - * 
I 'PédVo'AloSsb. • " • -¡''r; i':'-, •<•'- i-
i ''Julián Gtfrciá., ',: :¡ Í.11--;'w-.-i; 
• ' ^ r j a Jüáúa Ágüádo.';•'•'•'•<•'• 
; ';Jpsé Eseüdéró. .>•!>«jt'aqm y-¡r.r,R 
i "Felipa'Craválósj""''' •;>•!:'*••:••••.-".•<• 
j ' Lebh, 30 de Agosto 'dé 1884.—El. 
¡Adlhinistraáor principal, Feraaüdo'-
¡Gomez. • 1 • ! 

D. Pedro Encinas, Juez de in?ltr.úpr 
i . cion de este, partido. ,,. ; •/ 

Por la presénte sé cita, llatniy 
'einplaza á; PedrnSan'Miguel/T.ecinO 
:de San Juan de la Mata y cuyoiac-
tual'paradero se' ignora, 'jiarâ que ¡ 
én'el término de lO'dias comparez-
'ca éii este Juzgado'con objeto'de1 
prestar una declaración en .'causa 
criminal que se signe sobre robo de; 
uu caballo de la propiedad de Beni-

_tp Eodriguez, vícinoi de, Cacabelos, 
áperciBiéndolá qne de'no verificarlo 

• lé'párárá • el, perjuicio' á qué" taya; 
lugar. •' 

". Daia en Villafránca dél'Biéfzo 4i 
; í l ' de! Agestó dé 1884.^Pédr6 En-; 
cínás.—Por su órdeu; 'Mánü'él;''Pé-
laez, 

•! V , ÁífüNcíós OFroijki.ES,.;l>,;;('r 

'''jrÁnfntatráefo'n prfnrlíiál 'd« C o r i t a 
)'••;''•':. .t. 'lieim'' >; "":<|i',u'> 

.'.Jtóíacion .de ,'cartas,detenida ĵMÍ!ja 
,,!.!',m!smá ,en'el'més.!de'Ag'ostp; . 
-:,,;,;;!; Por. falta de frangtieo.A > r,,: 

D. Manuel Franco; Busdongol1 "i s 
' Sfés. Peréz Paradimis, Barcéloiia. 
•'jp.;lJosé Alvarez'dé la^yéga. Puebla 
-:'' Sanabria. • 1 <' ' ' '''i -

Sr. Gobernador civil, León.- •'' 

!D; !Ffanciscb Eódrteúez Cásiillí»!,' ÍWÍf: 
,' nienté idél Bátán(>n'de''Dep'Ó9Íti>'. 
; ^ de.^^^'í>$<>>\^>.íí^tl'?'". "' 

En uso de ías., facultades que las-
ordenanzas generales del Ejército 
.me conceden como juez fiscal de la 
¡causa iúslii'uida cbntrá 'pK recluta 
¡disponible de la S.' cómpaáiá de es
te'Batallón Antonio Martínez Alon
so, por el delito de no haberse prê  
sentado á la revista anual, reglan 
mentáriá del mes de Octubre del; 

. aSo próximo pasado, por el presente-
tercer edicto cito, Hamo y emplaíio 
al. referido recluta disponible para' 
que en el término de; 10 dias icom-

: paíezca en el cuartel que. ocupa; eŝ : 
; té ^Batallón sitó én la calle de la Car 
tedfal, ¡l responderá los cargosique 

'en'dichá causa le resultan;' pues dé 
•úti verificarlo, se le seguirá la causa-
en rebeldía y será Juzgado por el 
cdrisejo de guerra competente: .:! 
' Y para que este edicto ténga la 

debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costumbre y so insertará 
eú\ü Gacela oficial de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

I Dado en Astorga á 20 de Julio dé 
1 1884.—Francisco Rodríguez. 

D." Juan ¡ Villegas y Fuentes, Capí-
tan graduado, Teniente del, 2." 

' Batáildn del Régimiéiíto'Infánte-
' na dé la Lealtad núm; 30. 'j :' 

, !jHabiéndpse' ausentado do, la ¿iur 
dad d¿! San, Sebastian donde sé há-

l4',*!'com'pá,6ia ..dé, didh'P.'Sétallé.n; y 
.^gimiéntói. Joaquín ,Garciá Sáíya-
dpres„hijó^de L'oandré'y'.de J.oééfa, 
na'túi'alfle Astorga .'(Lépnj'j.'á'; quien 
,estpy¡'sumariando: por el delito de 
primera deserción. . '!'.,'.' ' . ';; 
6', Ifsando dé las;facultades qüé^oh-
"cê ehjas, ordenanzas én,'estos ca
sos Ji los Oficialés. del Ejército 'p'ór 
el presente cito, Uáino, y, emplazo 
por tercer édictb' ál , expresado sol
dado, señalándole él cuaVtel'de San 

-Tqlm.o de San,Sebastian„dpn,de;de-
berá presentarse en el término de 

i lOidiaS) á .wntac desdó la.publica-; 
cion del. presente, edicto, á dar sus 
descargos, y de .nO;.presentarse.,en> 

' el término'señalado, seguirá ja cau-
i:S» y.íentencisrá en/reheldis.- j T 
;!, San. Sebastian =12'de .Agosto de! 
PI1884.T—Juan Villegas, , 
¡!"i.'', PARTICmARES. ' „ ' • 

i COHPASÍA ÜE LOSFÉRRO CABiRILES : 
¡n";' ••'.:;'; '• . .••In,'.i'k' 

ASTURIAS, GALICIA Y LE0¡S. 
•<v) M'.Í .(' •, —-:—;——rj ..''•'..:: ';: v 
: : ; ' ; ' , ' ; ' E X P L O T A P I G Ñ ; ; ! ! ' : 

Esta CompaBía admite desde esta 
fecha proposiciones '• para /el.'sumi
nistro a la misma én los meses de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 

y cuatro i Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco ambos inclusive de 
cincuenta^ sesenta mil MliqraiMS.de 
Qceite de olivo de buena calidad pues-; 
to. en lo§ Almacenes génerales de 
Palencia...; • ; .;. •.•: •i.'.v.vitii 
! Él pliego de condiciones gjneyftrr 
jeis;qBe:deberáregir,pür¿,el!(^,ñcuí-
80. K t hallará de;. manitî sto, .en las. 
¡oficinas, de,.la, Di.reijcipúide l'á;dom-;•:< 
nafiía eúnMaidrid, ':cálle .de San .Sé-, 
¡b|̂ ián¿>niim<Vo.3)'.-y en las. dél.sé-.. 
Sor Ingeniero Jefe de; ¡Material.y 
Tracción y Almacenes,- sitos ¿n ía. 
Estacionide Leon,i¡y: en las denlos/ 
iAlmacenes :generales sitas enja Es-! 
'tacioa.de Palenqia y Súcursal¡es de; 
;Leon, Coruñ^y Giijon.-; . ,.,';,!' 

•Las proposiciones se dirigjrápjal1 
¡citadoiSr^ Ingeniei;o Jefei- yi pueden! 
'presentarse los días no feriados de; 
once;de.,la mañana á tres dé la tarde 
.hasta el día veinte del próximo^es.' 
'de Setiembre á las tres de Ja- t̂ rde. , 
jen que serán abiertos públicamente 
por dicho Sr. Ingeniero Jefe,¡ó.perrí 
jsonaquedelegue, levantandoel t)Cr; 
¡tíi: correspondiente..,; ;„ '.. c,;.,:,.' ... 

Las proposiciones serán estendii . 
das' Con arreglo; al. modelo; que,, pe 
inserta al final de este anuncio,: y 
'acompañados de dos muestras de la 
¡clase de ábéíte qué se proponga su
ministrar, indicándose al final déla 
proposición l i mismá' marca que sé. 

' pondrá en las muestras. .. v. 
•Estas dos -muestras; serán, .'deola. 

cantidad dé un litro por lo menos. -
La' Gómpáñía.después de ' recibir 

! las müestras.'résolvérá éñ el térmi
no'de diez días la proposición qué 
consideré más ventajosa, pudíendp 
desecharlas todas si así lo juzgare. 
conveniente. '" • ••"••''• 

Es' condición' indispensable-para 
optar al, concurso que acompañe á 
cada proposición un recibo; acredi
tando haber depositado con dicho 
ébjéto la cantidad dé doscientas cin
cuenta pesetas que -sé'devolverán 
tan pronto cóino se haga la adjudi
cación pbr el Director de la Compa-
ñiáá todos aquellos interesados cu-
y'as:pfopos¡cionés no fuesen admi
tidas, quedando como fianza defini
tiva -la qué corréspondiesp iila'p'ro-
posicion ácéptáda. , ' ' ! ; ; . " . 
-n Estos'dépósitós'pddrán'hácerée en 
"MadriU en la Caja del Crédito'Moví1-
li'ário Español; Paseo de Recoletos 
'9; én'Leon'éh la' de los Sres. Viúdá 
dé SMínás y Sébrin'os, en.Coruñaeh; 
la Sucursal del Banco de España, y 

Jén Gijoii Sres. Vélásco y Compañía. 
•; Páíéncia26 dé Agostó de ISSé.-r-; 
El Jefe del Servicio de Almacenes,, 

'• Jtísé^Rbttrigúéz."' i 
" Modelo de proposición. \ 

-Din.-.y vecino de...... enterado de! 
los pliegos de condiciones bajo las,, 
cuáles se saca á concurso el sumi
nistro áe cineuenta i sesenta mil i i -
Ugramos de aceífo-para la Compañía; 
de los Ferro-carriles de Asturias,' 

-Galicia: y-León,'.se compromete á: 
facilitarlos bajo las dicbas condicio
nes,al, preciode... (se expresará(él 

^precio;] en, letra): cada kilógráíííp,' 
puestos de su cuenta .en. los ÁlmáH 
.cenes generales de la Compañía en 
•Palencia. ...... . ,..:>' .. \^„... ' 

:[ •..; •; Fecha y firma. 
'•' A'prdbado.—Madrid 28 de AgoStp 
dé! 1884.—Por e' Administradoren-í 
•cir^do dé la Dirección, eUSub-
'.director, A: Arribas.—Hay un sello 
'•dé'lá- Dirección. 

de Benayides de Orbigo una perra 
perdigiíérá, pequeñita, de color ca
nela, con corbata, patas, pecho y 
vientre blancos, y una ligera lista 
blanca en. el hocicó. Será gratifica-
do quién la entregue en casa de don 
Samuel.$grijandez, vécino dé^Be-
na í f ídes . ' . . , ' , . , ", •' '„*'''•.'•,','' ' .. 

El dia 1.° del corriente ha faltado 

; I j P^pc miMlBNJp'ÉLECTpiu i , 
...,;' .;•,';.-; TABA. 

b láÜTÁDÓS PROVINCIALES, 
' :ÍOB LA REDACCIÓN DE ' 

E l Óonsuttor de. los Ayuntamientos 
' y délos Jiiigados municipaleŝ  • 

. Hoy se pone á la véntaesta pbri-
:ta tan riécésariá' én'todas las mesas'. 
déí^y ddlegíós éíécfciráles, Co.misio- • 
:n'és :del!,.Cens6, !Alcaldiás, S^eréta-
iTiaB.'áe'K^piamiéntóieto:, eío. ' • 
¡ "Contiene explicaciones,prácticas! 
jsóbre los principales,'servicios' de; la " 
¡eJSccib'n'jlb's'áiftíéiilóá de la, ióy'pro-' 
i viü'ci'al.de ' 2 8 ' dé Agosto dé !1882 re- • 
lférén'té'á!aí,casó';f,éllí.,tí. d é 31; dél; 
Iprójfio'idés y''Uño' éstaljléciéndo,' la' 
ídivisión.,,de, distritos eleptor^lésj'láe' 
1 réal,é¿ ¡ordenes dé' 2,',"dé 'Setiembre,. 
1 IS f .&i dé ¡Óctiib'ré sigiiieniíési'feta; 
última con sus respéctiybs formula- • 

. rios,,y Ibs títulos,3.0¡7,4:°!dé.'lalley: 
elécterái de', 28 ¡ dé' Diciembre de: 

: t^i-Jii^t^osi^iiíy^nii^^^ente.' 
' Forma un tomo 'én' '8.°' cpif cerca! 

dé 100'páginas: Sn precie imapeseta 
' " Les pedidos al Administrador do 

Consultor dé. íi» Ayuntamientos 'y 
de les /«¿ /¿^OT^^^^^Pla^P'd*' 
la Villa, núm;,4,;Mádri(l..; ' ' ^¡ S 

,.!.'!••' .MANUAL DE MONTES, ¡. ^ , '. \ 
"."....;'.;! , ? . ,, :"•'.).:•'• • 

GUARDERÍA. R U R A L . 
contiene • la, UgisUtcion'completa¡soire 
ambas'indterias anotada y concordada 
¡/'seguida ¡U'explicáciones y jorikúld-
riós por la rédáccim dé''E\ Consultor 
di} los iyuñte'iñiéntbg y ;dé los Juz-

.. ;'' ;.' !¡ 'g'̂ ps m'únicipalés.',!'"'r • 

¡, "Acaba, .de publicarfé la segunda 
ejlicioh de.éstá pb'râ .utiiisima y ne
cesaria qué contiene tpdá la legisla
ción! •vigente sobro montes.públicos 
Hasta.!ér!ReáI décréto.. spbré legisla
ción penal.'relativa á los mismos de 
5 üé.&Jayo .cjel cor'rienté. áñb inplii-
•pive,, A ;lá ..législacibri rcbnipléta 
.acompañan notas Vxténsas;. éxpli-
.c'acibnes .y,for'mulaf ioé ep la íhédi-
.dáVúecesariá,'para la aplicación en 
_lá¡p!3Ctjca,de la complicada legisla
ción' dó"montés vigente «h nuestra 
.patria..,,, ' ..y. . .',• ". 
^vjinidó á esté, trábajp y para fcóm-
.jplétarlé'sv, .inserta', á continiiácion 
_u¿ éstjidip'icompletp sijibré guardé-
. rja rural;, ̂ n qúé, al lado dé la légis-
lapipiV'.vigénté sóbr» ésta materia 
~ykri 'también' éxténsbs ceméntários 
y' módélación para tbdos' cuántos 
casos , puedan presentarse en la 
práctica. 
' Reunidos ambos estudios, forman 

:.un tratado completisinio,..indispen-
í^able para todos los qué como auto-
.fidades, ó partieúlai;es tengan néce-
sidád dé conocer ó cdnsúltar lá tabla 
de sus derechos y deberes en punto 
6 montes y guardería rural. 

Fo'rnia un vólümén'dé f " n&gi-
" t f á B én S;" francés. 

r. Precios: 3. pesetas ,á la rústica y 4 
ála holandesa.. ; . '. :; , 
, Los pedidos al ¡Administrador de 

ffl. Oimsultoride.lof- Ayuntamieatos y 
de ¡ós Jutgados municipales, calle de 
,0; Pedro número li-Madrid. 

Lnprouta 40.1a Dipntaeion p r o v i a e M . 
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